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La reforma constitucional de junio  de 2008 que 
implemento el nuevo sistema procesal penal acusatorio. 

La reforma constitucionales de junio del 2008 
establecen  las bases para la implementación de un 

sistema  procesal penal  acusatorio en México. 

La reforma de junio  del 2011 al articulo  1° constitucional 
amplía el ámbito de protección de los derechos humanos a 

todos a quellos  derechos tutelaos en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte y 

establece. 

La nueva ley de Amparo en el mecanismo idóneo y 
necesario para hacer eficiente la reforma del articulo 1° 
constitucional, pues sin ella no podria hacerse valer  a 
los derechos humanos por parte  de las autoridades. 

No negamos que la oralidad, y toodos los principios que 
rigen el sistema de audiencias, favorezcan de manera 

importante ala impartición   de justicia, dada la 
tranpariencia e inmediatez que rien el debate durante  

el proceso penal. 

El nuevo sistema procesal penal  es un sistema mixto 
por que tiene caracteristi cas de un sistema  penal  

inquisitivo, que incluso, éstan incorporadas en la propia 
cosntitución. 
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En términos prácticos, un principio y una formalidad 
esencial del procedimiento son básicamente lo mismo, 
por que ambos constituyen una regla  ímpredicible  de 

legalidad que rige  al  procedimiento penal. 

Esta aclaraci+on es pertinente, por que tanto en la 
CPEM como en CNPP, se establece multiplicidad de 

principios y de formalidades del procedimiento, y en 
muchos casos  y en muchos casos se les menciona de 

manera distinta. 

De echo, formalidades especiales  del procedimiento se 
ha equiparado por la SCJN como  el principio del debido 

proceso. 

Los principios  y formalidads que mecionen en este 
apartado, serán de manera enunc iativa y no limitativa. 

El articulo 20 de la CPEUM establece  que el proceso 
penal será acusatorio y oral. 

Se regirá por los principios de publicidad, contradicción, 
concentración, continuidad e inmediación. 

Los principios y las formalidades del procedimiento en 
materia penal,  son todas las  reglas que lo rigen, 

constituyen derechos   para las partes  y obligaciones  
para las autoridades, y estan diseñadas para que las 
decisiones dentro  del procedimiento sean justas y 

equitativas, ya sean  decisiones de fondo  o incidentales. 
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El procedimiento penal tiene por objeto esclarecer los echos, proteger al 
inocente, procurar que el culpable no quede impune y que se repare el 

daño. 

Principio de presunción  de inocencia. Toda persona se presume  inocente 
y será tratada como tal en todas la s etapas del procedimiento , mientras 

no se declare su  responsabilidad mediante  sentencia emitida por el 
Órgano juridiccional  ( art. 13  CNPP). 

PRINCIPIOS DE DEFENSA ADECUADA. 

1.- Desde  el momento de su detención, al imputado se le harán saber los 
motivos de la misma y su derecho a guardar sielencio, el cual no podrá ser 

utilizado en su perjuicio (art. 20 apartado B fracción II CPEUM.) 

2.-Al imputado se le informará, tanto  en el momento de su detención 
como en su comparesencia ante el Ministerio Público o el Juez, los echos 

que se le imputan y los derechos que le asisten, ( art. 20 apartado B 
fracción III CPUM). 

3.- Al imputado se les recibirán los testigos y demás pruebas pertinientes 
que ofrezca, concediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al 
afecto y auxiliándose  para obtener la comparecencia de las personas 

cuyo testimonio solicite (art. 20 apartado B  Fracc IV CPUM). 

4.-El imputado será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos 
cuya pena máxima no exceda de dos años de prision. 

5.-El imputado tendrá derecho  a una defensa a decuada por abogado, al 
cual eligirá libremente incluso desde el momento de su detención. 

 6.-La prisión preventiva no podrá exceder el tiempo que como máximo de 
pena fije la ley al delito que motivare el proceso y en ningún caso será 
superior  a dos años salvo que su prolongación se deba al ejercicio del 

derecho de defensa del imputado. 

7.-La víctima y el ofendido tendrán derecho a recibir asesoría jurídica; aser 
informados de los derechos que en su favor  establece la constitución. 

8.-La víctima y el  ofendido tendrán derecho a coadyuvar con el Ministerio 
Público: a que se les reciban todos los datos o elementos de prueba con 

los que cuente, tanto en la investigación como el proceso, a que se 
deshaoguen las deiligencias correspondientes, y intervenir  en el juicio e 

interponer en el juicio e interponer los recursos en los términos que 
prevea la ley  ( art. 20 apartado C Fracción I CPUM). 
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El sistema acusatorio implica la repartición de tareas en el proceso penal  puesto que el 
juzgamiento y la acusación recaen en difrentes sujetos  procesos es por eso que el juez no 
puede afectuar investigaciones  por cuenta propia ni siquiera se cometa un delito durante 

el juicio entiéndase delante de él, en este caso deberá comunicarlo al físcal de turno. 

El sistema acusatorio no solo implica la separación de funciones entre el juzgador, 
acusador, y defensor sino tambien que trae consigno otras exigencias fundamentales 
tales como que necesariamente deben existir indicios suficientes de que un individuo 
haya cometido un echo constitutivo de delito y no solo meras sospechas para poder 

realizar una imputación o iniciar un proceso afectando  de esta manera la dignidad del 
sujeto imputado. 

Tanto el código termidoriano de 1975 como el código  napoleónico de 1808 dieron vida al 
procedimiento mixto, en el cual predominaba el sistema inquisitivo en la primera fase, 

escrita secreta, dominada por la acusación pública exenta de la participación del 
inculpado, privado de la libertad durante la misma. 

Los principios en que se descansa este sistema son: 

1.- La separación de la función de investigación y acusación y la función de juzgar. 

2.- Del resultado de la instrucción depende que haya acusación y juicio, pero el juzgador 
ha de basarse en las pruebas del juicio oral. 

3.-El acto del juicio es oral, público y confrontativo, y se rige por el  principio inmediación, 
dependimnedo la sentencia de la apresiación por el juez, no sometida  regla alguna. 

4.-Según el modo francés, la sentencia seda mediante una cooperación de magistrados y 
jurados. 

El proceso mixto, tambien dominado Napoleónico (1808), es predominantemente 
inquisitivo en la primera fase, osea escrito, secreto, dominado por la acusación pública y 

exenta  de la participación del imputado privado de libertad durante la misma. 

Es aparentemente acusatorio  en la segunda fase del enjuciamiento, caracterizada por el 
juicio contradictorio, por ser oral  y público con intervención  con intervención de la 

acusación y la defensa, pero destinado a convertirse  en mera repetición o esceneficación 
de la primera fase. 

El derecho procesal penal tiene diversas connotaciones, según el lugar donde lo 
ubiquemos. 
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Marco Antonio Díaz de León, comenta que el procedimiento es un 
conjunto coordinado de actos procesales que sirven  para la 

abstención de un fin determinado dentro del  proceso. 

El procedimiento equivale,  en realidad, a una parte del proceso, es 
decir, a quel seda y se desarrolla dentro de éste, concatenando a 

los actos de  que cosnta, uniéndolos como si setrataban de 
eslabones, hasta producir la  situación jurídica que corresponde en 

el proceso. 

Para Juan José González Bustante, define el procedimiento Penal, 
como el conjunto de actividades y formas regidas por el derecho 

procesal penal que se inician  dese que la utoridad pública 
interviene al tener conocimiento de que se ha cometido un delito y 

lo envestiga. 

Respecto al proceso penal,  lo definiremos en los términos de 
Hérnandez  Pliego, como el conjunto de actos conforme  a los 
cuales  el juez, aplicando la ley, resuleve el conflicto de interes 

sometido a su conocimiento por el Ministerio Público. 

Asimismo, proponer un concepto unitario del procedimiento  penal 
acusatorio, desde le ángulo del derecho positivo es complicado, por 

que el sistema procesal  penal acusatorio contempla diferentes 
procedimientos y particularmente el CNPP considera el 

procedimiento ordinario, el procedimiento  abreviado ydiversos 
procedimientos especiales. 

Un procedimineto penal acusatorio  lo podemos atender, como el 
conjunto de actos regulados por una ley, que son  presididospor 

una auotoridad competente, y que tiene como fin el conocimiento 
y solución  de un conflicto penal  derivado dela probable comisión 

de uno o varios  delitos, bajo los principios constitucionales que 
rigen el sistema penal acusatorio. 
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El proceso penal puede tener varias finalidades; 
tradicionalmente se entendioó que solo buscaba sancionar  

el delito investigado ( finalidad reprsiva), pero en la 
catualidad también persigue restaurar la lesión ocasionada 

por el delito (finalidad restaurativa). 

Cuando se habla  de finalidad  restaurativa se mencionan 
los casos en  que , se iutilizan un mecanismo para reparar 

el daño de inmediato y poner fin al conflicto antes de 
formalizar la investigación. 

El código procesal Penal  reconoce dicha finalidad en el 
principio de oportunidad, el cual faculta al Ministerio 

Público a no continuar  con el  proceso penal cuando no 
exista necesidad de pena y falta de merecimiento de pena. 
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Los sujetos procesales son todos los personajes que 
intervienen en el proceso penal. 

Existen dos tipos  de éstos, los indispensables y los 
ocasionales. 

Los primeros cosntituyen el tríangulo procesal, juez, 
ministerio público y órgano de la defensa. Y son 

indispensables por que si faltara alguno de ellos  el proceso 
no tendría lugar. 

Los sujetos ocasionales son a quellos  que intervienen en el 
proceso de forma eventual, su presencia no es condicción 

para el proceso, y dependiendo del caso en concreto, pueden 
variar.  

El juez  es la autoridad encargada de presidir un juicio y 
emitir la sentencia que corresponda 

Por su envestidura, los jueces gozan de su jurisdicción, es 
decir,  tienen poder para resolver y dirimir conflictos de 

intereses que el Ministerio Público someta a su 
conocimiento. 

Para que el juzgador pueda conocer de un asunto debe 
tener, además de juridicción, capacidad juríidica. 

La capacidad subjetiva es abstracto, esta integrada por las 
condicciones personales exigidas por la ley, o los sujetos que 

pretendan convertirse en administradores de justicia, y se 
traducen en requisitos de cáracter ético,técnico,físico, de 
nacionalidad, de residencia, de ajenidad a otras funciones 

públicas y de otros tipos. 
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El Órgano juridiccional comprende de manera 
indistinta a los siguientes: Juez de control, 

Tribunal de Enjuciamiento y Tribunal de 
Alzada  ( artículo 133CNPP). 

Juez de control, con competencia para ejercer 
las atribuciones que el CNPP le reconoce 

desde el inicio de la etapa de  investigación 
hasta el dictado de la apertura del juicio. 

Tribunal de enjuiciamiento, que preeside la 
udiencia  de juicio y dictará sentencia y 
tribunal de alzada, que conocerá de los 

medios de impugnación y demás asuntos que 
prevé el CNPP. 
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Como cualquier otra rama del Derecho, el procedimiento penal  
encuantra su fundamento y justificación en nuestra ley suprema: la 

Constitución Política de los Estadops Unidos Méxicanos. 

Estas formalidades, que se traducen en drechos procesales para las 
partes, y especialmente en garantías esenciales para el gobernado, 

obedecen a un intento por establecer un sistema de justicia racional  y 
garantista, pues sin ellas la autoridad que conoce un procedimiento 

penal prodría llegar a dictar una sentencia altamente injusta, por que 
condene cuando se es inocente, o por que absuelva cuando es 

culpable. 

Podemos concluir, que las formalidades esenciales  del procedimiento 
penal son todas las reglas que establecen los  cauces de la justicia 

penal, al paso que otorgan las partes el derecho de audiencia, 
oportunidad probatoria y, en general, tdod derecho que garantice un 

proceso legal justo, pronto y expedito. 
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El ministerio Público le compete  conducir la investigación, coordinar 
alos policias y alos servicios periciales durante la investigación, 

resolver  sobre el ejercicio dela  acción penal en la forma establecida 
por la ley. 

Sus obligación dentro del procedimiento penal  son amplias y diversas, pero 
podemos destacar las siguientes: vigilar que en la investigación se cumplan 

los derechos humanos: recibir denuncias y querellas, coordinar a los 
policias; ejercer  las funciones de investigación. 

El ministerio público con cáracter de autoridad, afectúa 
primordialmente dos funciones: investigar y resover. Dentro de la fase 
de investigación, debe realizar todas las diligencias y deshaogar todas 
las pruebas que sean  partinentes para el esclarecimiento de los echos  

que ésta conociendo. 

Una vez que el Ministerio Público ejercita acción penal , ante el juez 
que deba conocer del asunto. Deja  de ser autoridad apara convertirse 
en parte , y su obligación será, entre otras , promover la incoación de 
la cción  penal , rendir las pruebas tendintes a créditar  el delito,  y en 
general , realizar todas las promomociones que sena conducentes ala 

transmición regular  de los procesos. 
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Uno de los principios esenciales del nuevo sistema de justicia 
penal es le principio de presnsución de inocencia y de 

intervención minima. El art. 19 constitucional, una lista de  
delitos que por  excepción implicarían la preisión preventiva 
oficiosa, por lo que en dichos supuestos, el imputado debe 

llevar su proceso en reclusion.  

El sistema procesal penal  ésta pensando  para ser  lo manos 
intrusivo en contra del imputado, de manera que si el 

Ministerio Público considera solicitar al  Juez de control una 
audiencia inic ial para formular la imputación. 

Art.19  Constitucional , El ministerio público solo podra 
solicitar al jue la prisión preventiva cuando otras medidas 

cautelares no sean suficientes para garantizar la 
comparecencia del impuatdo en el juicio. 

Asi , el art, 141 CNPP señala que cuando se haya presentado 
denuncia o querrella de un echo que la ley señale como 

delito, el Ministerio Público anuncien que abarn en la carpeta 
de investigación datos que establezca que se ha cometido ese 

echo y que el imputado lo haya cometido. 

El juez de control, a solicitud del Ministerio Público, podrá 
ordenar: 

1.- ciatorio al  imputado para la audiencia inicial. 

2.-Orden de comparecencia, atraves de la fuerza pública, 
enconmtra del imputado que habiendo sido  citado 
previamente no haya comparcido, sin justificación. 

3.- Orden de aprehensión en contra de una persona El 
Ministerio Público advierta la  necesidad de cautela. 

El juez podra dictar orden de aprehensión en caso del que el 
Ministerio Público lo solicite para detener a un impuatdo cuya 
extradición a otro  país  hubiera dado  ligar ala suspensión de 

un procedimiento penal . 

El Ministerio Público podrá solicitar una orden de aprehensión 
en el caso de que se incumpla una medida cautelar en los 

términos del art. 174 del CNPP, y el juez de control la podrá 
dicytar en el caso que lo estime estrictamente necesario ( 

art.141 CNPP). 

En la solicitud  e orden  de comparecencia o de parehensión 
se hará una  realción de los echos atribuidos al imputado, 

sustentada en  foma precisa en los registros correspondinets 
y se expondrán  las raxones por  las que scponsidera quye se 
actualizaron las exigencias señaladas  en eñ art. 141 y 142 de 

CNPP. 
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El art. 16constitucional  señala que cualquier persona 

puede detener al indiciado en el momento en qué este 
cometiendo un delito imnediatamente dspues de 

haberlo cometido, poniendolo sin demora a dispocisión  
de  la autoridad civil mas cercana y ésta con la misma  

prontitud mas cercana, alas del Ministerio Público. 

Con mayor amplitud, el art. 146  CNPP establece que se 
podrá detener a una persona  sin orden judicial en caso 

de flagrancia. 

El art. 148 del CNPP establece que cuando se detenga   a 
una persona por echo que pudiera constituir un delito 

que requiera querella e la parte ofendida, será  
informado inmediatamente quien pueda presentarla 

En caso  de que la víctima u ofendido tenga 
imposibilidad física de presentar su querella, se agotará 

el palzo  legal de detención del imputado. 
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Es una medida cautelar restrictiva de libertad, que emite el 
juez a petición del ministerio Público y cque tiene finalidad 
de  evitar que el inculpado se sustraiga de la  acción de la 

justicia, en tanto el ministerio Público integra la averiguación 
previa, consigna, solicita la orden de aprehesióny, en su caso 

, la ejecuta. 

El arraigo Domiciliario se prolongará por el tiempo 
estrictamente indispensable, no debiendo exceder de 

cuarenta Días. 

El afectado puede solicitar que el arraigo quede sin efecto , 
cuando considerern que las causas que le dieron origen han 

desaparecidos. 

El arraigo séra domiciliario, salvo a quellos casos en al 
autoridad juridiccional, por razones de seguridad o apetción 

del arraigado, señale un lugar diverso. 

El arraigado  puede pedir en cualquier momento que esta 
medida quede sin efecto, la autoridad judicial decidirá 

escucahhndo al Ministerio Público y al afectado, sobre al 
subsistencia o el levantamiento de la providencia. 

El arraigo  se prolongará por el tiempo estrictamente 
indispensable, no debiendo exceder de treinta días 

naturales, prorrogarles por  el mismo término una vez, a 
solicitud del Ministerio Público . 
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La orden de cateo  presenta una autorización expresa 
emitida por el juez de control para realizar una inspección 

en un domicilio o un  propiedad privada con  la finalidad de  
obtener  o localizar una persona, o identificar  y asegurar 

objetos  o evidencias. 

La resolución ordena el cateo y debe contener  lo siguiente 
de acuerdo al art. 283  del código federal de 

procedimeientos penales. 

1.-El nombre y cargo del juez de control que lo autoriza y la 
identificación del  proceso en al cual se ordena. 

2.-La determinación concreta del lugar  o los lugares que 
habran de ser cateados y lo que se espera encontrar en 

estos 

El motivo del cateo, debiendose a  indicar o expresar los 
indicios de los que se desprenda la posibilidad  de 

encontrar en el lugar  la persona o personas  que hayan de 
aprehenderse a los obejtos que buscan. 

1.- el día la hora en que  deba practicarse el acteo  o la 
determinación que de no ejecutarse dentro de los tres días 
siguientes a su autorización, quedara sin efecto cuando  no 

se precise fecha exacta de realización. 

2.- Los servidores públicos autorizados para practicar e 
intervenir ene l cateo. 

El cateo debe precisarse en e l pedimento y depúes  en la 
autorización de la cual es exactamente el domicilio para 

evitar confusiones y nos e realice  de froma irregular. 

Será entregada  una copia de los puntos resolutivos de la 
orden  de cateo a quien  habite o éste  en posesión del 

lugar donde se efectue. 

Si al practicarse un acteo resultare el descubrimiento de un 
delito distinto del que lo hay motivado, se formara un 
inventario de aquello que se recoja relacionado con el 

nuevo delito. 
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La audiencia inicial  marca el inicio del proceso, y también el plazo 

constitucional establecido en el art. 19 CPUM, donde un plazo  
máximo de 144 horas , el juez de control debe determinar si hay 

datos de prueba suficientes para decretar  un auto  de vinculación a 
proceso, pues en el caso de que no exista datos de prueba 

suficientes, deberá decretar auto de no vinculación a proceso. 

La fase que marca la audiencia inicial y  la resolución  que vincula a 
no aproceso al imputado, se puede estructurar de  la siguiente 

forma: Audiencia inicial,control de legalidad de detención, 
formulación de imputación, debate sobre las medidas cautelares, 
suspensión de la audiencia inicial y continuación de la audiencia 

inicial. 

La audiencia inicial es la primera fase del proceso penal, que tiene 
por objeto el control de la detención, la formulación de imputación, 
el debate sobre las medidas cautelares, y el debate sobre datos de 

prueba que determinaran, al final de la audiencia. 

A esta audiencia deberá concurrir el Ministerio Público, el imputado 
y su defensor. La víctima u  ofendio  y su  asesor jurídico, podran 

asistir si asi lo deseen. 

El art.307 CNPP establece que en la audiencia inicial se formarán al 
imputado  sus derechos  constitucionales  y legales. 

En caso  de que el Ministerio Público o la víctima u ofendido solicite 
la procedencia solicite de una medida cautelar, dicha cuestión 
deberá ser resuelta antes de que se dicte la suspensión de la 

audiencia inicial. 
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La legalidad de la detención es lo primero que se revisa en la 
audiencia inicial, dado que si la detención es ilegal, la 

audiencia queda sin materia y el imputado en libertad. 

El ministerio Público deberá justificar las razones de la 
detención y el juez de control procederá a calificarla, 

examinará el cumplimiento del plazo constitucional de 
retención y los requisitos de procedibilidad, ratificándola en 

caso de encontrarse ajustada a drecho o decretando la libertad 
en los términos previstos en el  CNPP. 
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Detención por orden de aprehensión: 

En estos casos el juez de control no debe revisar 
cuestiones de fondo de la orden  de aprehensión ( echo 

delictivo y probable responsabilidad) por que 
previamengte fueron analizados al emitirla. 

Detención por flagrancia: 
La flagrancia es una forma  de detención que activa el 

procedimiento penal  y debe de revisarse desde la sede 
ministerial por el fiscal (art.149 CNPP). 

Detención por causa  urgente: 

El art. 16  constitucional establece que  solo en casos 
urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por  
la ley y ante el riesgo fundado de que el  indiciado pueda 

sustraerse a la acción de la justicia siempre y cuando no se 
pueda ocurrir ante la autoridad judicial  por rázon de la 

hora , lugar o circunstancia. 
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La SCJN señala que la realización de esos controles excluye la 

posibilidad de que la autoridad pueda detener a  una persona sin 
causa minima que la justifique, de lo contrario, bajo una 

circunstancia abstracta, como la apariencia física de las personas, su 
forma de vestir, hablar o comportarse, podrian justificar su detención 
y revisión física cuando sea evidente que no exista circunstancias que  

permitan explicar la sospecha de que ésta cometiendo el delito. 

Tambien señala que si depúes de realizar  el control provisional 
legitimo los agentes de la policia advierten la comisión flagrante de  
algún delito, la detención  del sujeto controlado será licita, tambien 

lo serán las pruebas descubiertas en la revisión  que , asu vez, 
tendrán pleno valor  jurídico para ser ofrecidas al juicio. 

La SCJN  establece  que dos tipos  de controles pueden realizarse: 

Preventivo en grado menor : el cual los agentes  de la policía pueden 
limitar provisionalmente el tránsito de personas o vehiculos con la 

finalidad de solicitar información ala persona controlada. 

preventivo en grado superior: el cual esta motivado obejtivamente 
por conductas proporcionales y razonablemente sospechosa. 
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La formulación de imputación es la comunicación que el Ministerio Público 
efectúa al imputado, en prsencia de juez de control, de que desarrolla  una 
investigación en su contra respecto de uno  o más echos que la ley señala 

como delito ( articulo 309 CNPP). 

En el caso de detenidos en flagrancia o caso  urgente, despúes  que el juez 
de control califique de legal la dtención, el Ministerio Público deberá 

formular la imputación, acto seguido solicitará la  vinculación del 
imputado a proceso  sin perjuicio del plazo constitucional quien pueda 

invocar al imputado a su defensor (art. 309 CNPP) 

Una vez que el imputado éste presente en al audiencia inicial,por haberse 
ordenado su comparesencia, por haberse ejecutado en su contra una 

orden de aprehesión o de ratififcado de legal dtención y depúes  de haber 
verificado el juez de control que  el imputado conoce sus drechos 

fundamentales dentre del procedimiento penal o,  en su caso , depúes de 
habersselos, dados a conocer, se ofrecerá la palabra al ministerio pú para 

que este exponga al imputado  el echo que se le atribuye. 

El juez de control a petción del imputado  o de su defensor, podrá solicitar 
las aclaraciones o presiciones que considere necesarias respecto ala 

imputación formulada por el ministerio público. 

Formulada la imputación, el juez de control le preguntará al imputado  si 
la entiende  y si  es su deseo  contestar el cargo. 

Si el impuatdo manifiesta su deseo de declarar, su declaración  se rendira  
conforme a los dispuestos en el CNPP. 

El juez de control cuestionará al imputado si desea que se resuleva sobre 
su vinculación a proceso en esa audiencia dnetro del plazo de 72 horas o si 

solicita la ampliación de dicho plazo. 

El juez de control otorgará la oportunidad a la defensa para que conste la 
solicitud y si se considera necesario pereemitirá la réplica y contraréplica. 

En el caso de que el ministerio público o la víctima u ofendido o el asesor 
jurídico solicite una medida cautelar y el imputado se haya acogido al 

plazo constitucional, el debte sobre medidas cautelares sucederá previo a 
la suspensión de la audiencia (art. 312 CNPP). 
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. Auto de viculación a proceso El art.  316 del CNPP establece como requisitos para 

dictar el auto de vinculación a proceso. 

1.- Lo solicite al Ministerio Publico 

2.-Se haya fromulado la imputación 

3.- Se haya otorgado al imputado la oportunidad para declarar 

4.- De los antecedentes de la investigación expuestos ppor el ministerio público, se 
desprendan datos de prueba que establezca que se ha cometdio un echo  que la ley 

señala como delito y que exista la probabilidad de que el impuatdo lo cometío o partcipo 
en su comisión. 

Que  no se actualice una causa de extinción de la acción penal  o excluyente del delito. 

El auto de vinculación a proceso deberá  dictarse por el echo  o echos que fueron 
motivo de la imputación, el juez de control podra otorgrales una clasificación jurídica 

distinta a la  asignada al  Ministerio Público misma que deberá hacerse saber al 
imputado  par los efectos de su defensa. 

El proceso se seguirá forzosamnete por el echo o echos dilectivos señalados en el auto 
de vinculación a proceso. 

El art. 317 del CNPP establece que el auto de vinculación a proceso, deberá contener 
los datos personales del imputado. 

Auto de no vinculación a proceso. 

El  dato de prueba es la referencia al contenido de un determindo medio de  convicción 
aun no deshaogado ante el ´organo  juridiccional, que se advierta idóneo y perteniente 

para establecer razonablemente la existencia de un echo delictivo y la probable 
participación del imputado (art. 261 CNPP). 


